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INCIDENTE dé“excafcélacíón’ de, los
procesados.-por ’ rebelión

          .Félix “ Almirón, Rampa
Blanco,, .‘Bernardo , Ville-

    gas, Domingo‘Mancilla,.y,
        Manuel Arce/, '

  f     ♦
'En Salta, a diez y seis ,de Diciembre

deí áño mil novecientos nueve, reunidos
los señores Vocales del.’ Superior Tri
bunal de Justicia, en su salón de áu-.
diencias para fallar la causa ó incidente
de excarcelación dé los próéesádps'por
rebelión—Félix Almirón, Ramón -'Blan
co^ Bernardo Villegas, Domingo Man-
silla y Manuel Arce, el- señor Presiden'
to declaró abierta la audién’ciá.—En es
te** estado el Tribunal resolvió- pasar á
cuarto 'intermedió para falla? en segui
da Ja causa. ‘ • ’ . ' ‘

'En constancia subscribe el séñpr Pre'
sidénte por ante mí de que doy fé -r-
Arias—Santos. 2° Jfendo^a, Secretario,.:

En Salta <> á veinte . dé Diciembre de
mil novecientos hueve, reunidos los se
ñores Vocales del S. T. de Justicia en
sú'|salón,de acuerdo, para, fallar esta
causa, el señor -Presidente declaró rea-.

’ bierta|lá‘audiencia.-V^>px ausencia,'con'
aviso, de los doctores Ovejero, -y Figue-
roa; se practicó entre Tos otros Focar
les un sorteo. con objeto de establecer
el’orden en que deben'fundapí sfi voto,,
resultando los doctores Saravia, Arias’
y López., ,.v._,r

rEl doctor Saravia," hijq^Víene' por
• apelación (el. auto de fecíi'a' Noviembre'

2Ó’ppdo./de fs.; 7: vía-, que.’fiia’ én mil
pesos - ’el montó dé la. fianza.ofrecida pa-
ráV aségurar‘los’1 efectos/ légales jde; Ta
ex'carcélación concedida á;JÓs procesá-
dós^qúe1 el mismo auto se refiere- . ’

Considero exajerada dicha fijación,
teniendo presente la^supuesta posición
pecuniaria dé .dichos i pro cesados, y, en
consecuencia, voto en sentido, de, que se

• reduzcájá’la,cantidad dé/qúinientós pe
sos, .y sd 'baj^n los ;áütos.para su cum-
píiini&nto. .y fecho’,' se eleyen ,. p,ara .jú^-
gar.Vóbreias' demás apelaciones, pen
dientes.1’ ''' ‘ '

Los demás Vocales del Tribunal ad-1 estos autos.

hierófi ál yóto* áñtéríor,. habiendo- queda/
.do’ acordada ’:tá siguiente sentencia;   

  Salta, Diciembre 21, ;de. 190^.!

•Y vistos:—Por los fundamentos ex-
púeétós en'la ¿votación qtie precede, ré-_
düeese ’la't fianza ofrecida para asqgu-
rát,lós éféctos légales de Ua-él careóla-'.
ci'ón éopcedida-en'íayor.de’, ígs procesa-
dóA.Féiix'Almirón, Ramón Blanco,.Ber
nardo'’Villegas, Manuel‘Árc,é. y Domin-,
go''Mánsilla, á la cantidad dé .quinientos-
pesbá,.para cad!a u     •'

'Bajen Ips,autos para su cümpjimiehto/
y fechó,'1 elévense 'paña resolver ’^íe,
las1 demás apelacióneá pendientes.    ,
  Tómese Tazón.      

                               
David Saravia—Fernando L’ópÉz—

Flavío Aria                ,•

Ante mi—-                    /
■     Santos 2° Mendoza, '

ó. E..S.    

’ ' La individualidad ¡ ó identidad dé la-,
Josa, íóatéi’ia de la reinvindicación, es-
•tá demostrada por la prueba analizada
détalladamenté por el señor fiscal en su
ídictámen de f’s.-4T vta. á fe. 49 cUyare-,-
petición sería inoficioso hacer ahora.   
j' Y bién;,1a* •excepción de fondo opines-'
;ta .por el déniándado, fjindada . en el
,art. 148Í 'dél -éitádo código, de haber el
vendedor' otorgado recibo de -pago del
precio, de la .especie vendida ’ ó haber
anotado en sus libros la letra de fs. 3,'
.como valor en efectivo ingresado á caja,
ho ha sido probada-por el excepcional
¡te y, siendo tal'prueba á'su cargo, se
gún principio.-.elemental de derecho, que'
;dá. en pleno'; vigor Ja procedencia de
la‘. acción.instaurada.'
i Por estas consideraciones, voto, por
qué, Tevocándpfée la sentencia -apelada,
pe declare procedente la demanda ins-
istaürada, con especial imposición de,.
Costas en primera Instancia, y sin eos.-;
tas éñ’ ésta,, .por tratarse de. revocatoria.
¡ Los deñiás’ Vó’cálés dél Tribunal se ad‘
hieren al voto anterior; habiendo queda'
,do acordada la siguiente sentencia:—

Salta, Diciembre 21 dé 1909.

. ..Y vistos':—Por los fundamentos del-
'acuerdó que 'precede, revócase la sen
tencia apelada, de fecha Agosto 25 de

' 1208, corriente de fs. 30 á fs. 35, y
declara procedente la acción .reinvindi-
'cato’fiá deducida por la «Fábrica de Mo'
tores á-Gas Dentz» contra el concur
só de*’ don" Germán Ossuét, por devolur  
ción 'dé’ úna sierra-parro. ~
- Con postas; -jén Ia Instancia, y. sin
costas gn ésta. ’. ,. ”,
s -.T-ómada razón y repuestos los, sellos,
deVuélvaée.      
l : u •, » • • | .                     

Fernando-López—A. ,M. Ovejero.—.
    Ricardo. P’. Fxgúeroa—Dato) Sa-    

   rÁvia—Mávió.Árías.      
                   

                   ■ Santos Mendoza,-.
                   7 E/á?

CONCURSO del 'señor Germán Óssuet

,     - —reih vindicación.  

Én Salta á veinte y. un-días del ¡.mes-
deDiciembre de mil novecientos nue
ve,-reunidos los señores Vocales del S
T. .de Justicia en su salón.de acuerdos
para resolver eljuicio seguido por don-
Juan¿Pedro Johner sobre’ reinvindicau
ción, . él señor Presidente dedlaró abier-'
ta la audiencia: DonDbjeto.de estable!
,cer el orden en" que deben/fundar- su'
voto' al fallar, se hizo un sorteo, resul-.

jando el . siguiente:-—Doctores López;-
‘ '0'vejéro, Figueroa, Saravia y Arias.- •'

'i .El doctor, López, expuso:—Viene por
apelación la .séntpncia, de, fecha Agosto’
25 de’,1908, corriente/.dp"jes. ,30 jís./Sb,-,
.que rechaza la demanda entablada -p.oji
ía .íFábrica.de- Éotorés.-á./Glas- Dentz»i
.contra 'el'cónciirsp-"de/d.on.¡Germán Ús-,!
suet, reinyindicación dé, una. sierra-cii-;

Ó ‘ u >’ -si'.-' .--n >
Pienso, Superior Tribunal, que’en-pT

casó' :Sifb jndicé se reúnen; los requísfe
tos .fundaiu.entales exigidos;.p,ór .el -Dóa
digo., de ComercioJpará4qf!prQce¿encia
de Tá a.ccióiÑ4nstaúra,da^
ganda parte./ ,-¿.7 ; »/•>.

’ Está demostrado la¡ fajtaidettpagó d.el
pre.cíó; de yenta; -.-.,eÍ *.estádqide falenpja.
deí¡ deudor; la no trádjición, del'fiign-ma-;
teria''dél "contrato de ^ómpra-y.enta/yj;

, finalmente,, Ja indiyidualid.adjle la copa
sobré/que .'versa ía !iéinvindicaci.éíís-¡ £{);■:
mo' claramente se desprende j.efJqsjin-i

normes' de fe'. 15 y vta. y deis? 18 de

  JÜZGAOp.-TPELljpgÍMEN
 * ... - e
CAÜ^A acpntra, Gregorio* Silva .por vió-
’ rJ ii^ lacióqf de "['domicilio - át DóminA- 
¡ Gar.dozóJ;              
                       

/       Salta,¡Diciembre !1.& de 1900  
                               

     .Y yisTOgr-TtEnu’ la,; r causa criminal'- 
seguidaTá!. Greg(náói.Sjlva,-:sifiápodd; des   
31 años dé edad, casado, albañil, ar

gentino, domiciliado en la calle Tres
 

sal%25c3%25b3n.de
DonDbjeto.de
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de Febrero de esta ciudad, entre las
de Ituzaingó y 25 de Mayo, acusado por
violación de domicilio á Domingo Gar-
dozo y  

CONSIDERANDO:    

l0. Que por las declaraciones de Ios-
testigos que figuran en el sumarió,
repulía plenamente comprobada la exis
tencia del delito' y s.er autor, del ihis-

el procesado; Greg-olíq; Silva,' * .. •
Qué ■éi" caso está"1 encuadrado en ,

la disposición Mel art,1165, aparte-dél
Ci Penal, y teniendo en cuenta lá‘agra
vante de la reincidencia por repetidas
veces én contra del procesado, sin, nin
guna ..atenuante; ..se hade 'pasihlé 'dé
m'áximún dé pena, estáblécidot.''éii ej.,
referido artículo. ' . U

-‘ Por. estas consideraciones, dé acúe'r/:
"dé. con 'la acusación.         

              FA£D                

*' Condenando á Gregprio,'Rilva, á la pe-
riá'de séis mesesídé airestp y’cihé.o-.pesós^
de multa, con costásj- y 'resultando..dé’
autos tener cumplida’, está’ pená.'y.'con
mutada la' multá coq-'* el ‘jtíeinpó.. icÍA
pí’iéión preventiva súfridá;,? póngasele''
su- libertad,- librándosele él- córi‘ésp.o¿-
díente 'oficio*.y archívense Jos. aútós.
       Ad'riak.'F.'Goíneío.    

                         

* ‘ • *                  

Es-copia fiel del original:—       

Camilo Padilla
          strio. •

GÁU3A contra Manuel/ AivarezjL Gil,
    Cqrdqba y. Ángel Azcárate. ..por

     estafa-á'Martín Mamáhí.’         ,

  Salta?;Dicieml)réi.]8 de '1909. ■
                 

vistos:—En la /causa.criminal .se,
giñdá confi-a Mariúel AÍVarpz,Jsi'n apo:.
do, de 28 años .dé edad,'■'viüd&’;s Cómer-
ciañte, argentino, ddmiciliádo^éii'esta,
ciudad en la calle Ituzaití'gó . ,9’89;'
contra Gil Córdoba, siril,apódó,’'‘Mév3Ií
años de edad, soltero, comerciante? ar
gentino, -domiciliado en, la calle IIrqni.-r
zh" éñtr e-glorió ar y^^2p^~tfe^’eñreró'>''';y:
cbh'trá' ’■ Angel’/Azéárate;'Si.n?^ápbaé? de
35 años de edad/-viudo/conduVt'of de
carruajes, argentino, domiciliad en Ja

.callé Jujuy, entre^Alyarado ytítqüizá,
acusarlos ppr Jestaía 'Martín Mama
ní, y

el nombre y al verlos jugar, se. arri- !el exponente y que perdía Mamaní, ha
mo él denunciante á mosquetear y co. 1 1 3.
mo lo invitaron á tomar parte, . em
pezó á jugar,-pero confiando en lo
que le decían porque no sabe el jne-
'go de la pinta que era á lo que es
taban jugando./Que corno á Jas- tres

• de la mañana dejaron de jugar' y se.
retiraron- todos, quedando él exponen-
te en,.la- de--Aré y -.al contar su dine
ro, notó/.quei le 'Jíábíán- ganado la’su-:
ma dé’’25O ' pesbs. Que éñ la mañana

, del 13,.. como á las 8fué á lo.de Aré
el sujeto GiD'Córdoba, Ángel'Ezeára-
te y Manuel. -Alvarez luego de inyjtar-

’ lo con' algunas copas, dé licor,. To*con-
■ vidafon *á que' fuerán á' tomar /un cáP

do/de , gallina, á lo qué accedió él éx-.
, ponente, habiendo .subido los 'trés iñ-,
? di’vidüós • citados y’ él. exporie¿teren el-

cpclíé ’ Ñ° 81,. tómatí'dó- con 'dirección ‘
lá' ;'Éstación.*/Quéc Mná '.vez qué llégá-

. rón’ á’un almacén' -detrás de Ja fábrica;
¡ 'de luz’ . eléctrica., pidiéroh aperital -y
1 sé 'pusieron .’ á tomar, Jobligándole . 'al.
éxp'óhénte; /qüe luego - inventaron/ ju-

¡ gar á lá taba, á cuyo? Afécte, .le,-pi
dieron al dueño de casá ies'propm’-
;cionara,'v sacando-;Ja■ señora de .éste,,
‘dos’ tabas con las ' cuales', empezaron
á jugar de cinco pesos, llegando á
hacer tiros hasta por treinta pesos.-Que.
como, al t pxponente Je ganaron lá sú-
■ma ‘dé'!tcién/ peé'os' éd1 billetes de diez
pesos que^tenía sencillo y estaba de
biendo, en. un billete de mil ,pesos Ja.,

'snm’a' de ciento 'sesenta á Gil’ Córdo
ba éste le dijo ‘qué. ló. haga cambiar,
dándole el "denunciante al dueño de
casa para: su cambio; que ál rato vol
vió.' éste último y/ le entregó los/mil
p'éso's»!-en•■.billetes ué: 'cincuenta pesos "
y uno de cien; que le han ganado uri
.valor de mil- cincuenta pesos, Que ’des-
pués de.esto jugaron/al naipe y^ÁlW-’'
rez '-se le dió-de socio/para el Juego*,
'quién lo hacía, apuntar demincuedta p’e-’
sos por lo; que ño:.leccabe-'duda que-
jobhan . estafado/y 'smás que. todo, qüe'
lor hicieron Jomar--licor hasta iqué^'Sé"
puso ébfio; & ./■■ / ' */’. ~
; -'De fs; 12 *á Í4 •• corre la ' iñ-
dagatqria",del procesado Manuel.AÍVaé
rez,',máñiféstañ‘do/querno/tiéne’Qeonp-
ciihientíp qiféflé hkyátí_-ganado3;lanuma
de; mií/ciñépehtá' 'p'ésón áí Mártítí/MaJ
máníj/sinji^de/'cién* désosjinás' ójineP
no^MlMia-máí'tes/’quéprimerainente tía-3
cían tiros át. la .taba por dos y hasta?
por Miéz/'-pesÓd-r/y’ el ;qu.bV;gánabá' era

Córdóbá* y Azcárate,'perdiendo- él.dé¿
cláiánte Mamaní,/despuéss de\almprzár.
jígáíón'al LñaípVy' ■aljiñonté; tailando1^
el •« déciarántéy- péró-'1 fió- hizo? sociedad
con nadie y el que. más gán'áb'a ' éra
0íl ! Córdoba,/jue usatún dos Jabas fifia,
cHapáda- y^ptra/dps'poríillídá, 'fiábíeñ-
do JpSdi'do* !iaí-'“priméfa ’ Azc'árHté’: á” ifi?
du§ñá;í'dé '’cása/.? J/ ‘ J ,l

Soi‘ De fs/'2’,'.'ytá;'': á’Á'hoéréja iñ'dd.1’
L ...
hl-'n

. biendo el declarante prestado dinero
á. .éste último por valor de ciento cin
cuenta pesos, que al último de laja-  
gada se arreglaron para ganarle á Ma
man!; que es verdad que en el juego'
del monte Alvarez le hacía señas al
exponente para que apuntara en cier
tas cartas y que igualmente le co’hs-
•ta que hicieron-.cambiar el- billete de
mil .pesos, , habiendo hecho quedar e  

. exponente' ciento ■ sesenta que ,/lé üá- 
bía prestado á Maman!, los cuales fue
ron - entregados ’á Manuel Alvarez, que
era quien" tallaba- él naipe y quien
hacía-ganar cuando gnería; que el ex
ponente y Mamaní estuvieron ebrios.

4°, De fs. 8 vta. á 10 corre la de
Angel Azcárate y dice que el dia 13,
Mamaní lo ‘desafió al. exponento á ju
gar la taba, á ló que accedió manifes
tándole que. conocía un . lugar- aprp-   
piado .y tomando un coche" se fueron  
los cuatro indicados ji ja casa, de Ci
rilo Guanaco/que Alvarez* pidió una
taba, /prestándole dos, una" chapada y
otra * ííSaj’^qué /después’ de almorzar ju
garon al naipe’'siendo el tallador Al
varez, habiendo el . declarante- perdi
do ' todó/el^dinero, siendo el -ganador   
Gil ^Córdoba.”     
: .5°. .Qué los -testigos de fs. 5 á 8,  

10, . á ; 1-1,. notifican lo que expresan los  
encausados manifestando siempre, que
Alvarez,/Córdoba y- Azcáratelo invi-,
'tarón^prjmeram’ente ár tomar la -copa
á Mamaní y ..después á jugar .la taba
y el .naipe; *.que habían dos- tabas, una
cargada-y. otra lisa, que Alvarez era
el.-tallador .;del naipe y que se hacían
señas con Córdoba, para que apunta- 
ra á la carta que le indicara; que
id'-ganadp á " Mamaní' sería/ de’ 500 “á
600’^pésos, siendo*lós qué .se llevaron  
la ‘.plata,Górd'ófiá1'y' Al-várez, ’ declara
ción ;1‘áé:*Peal’o.í>hz,”.iÍs.',Íí.í’

6°.-’ QueJ éí! 'Ministerio'Fiscal ’ en su
acusación/dé' fs/A5, ( pide para cada  
un o ’ de los encausádós.la pena de sie- 
té -anos y 'medio ,!,dé périitenciaría'por  
estar ei'cásó^/cpmpféndifio ‘en la *dis¿
posición .deí' *:art/ 23,‘,:'ínc. 20 de la’ ley
dé Refqrinás dél‘ C'.'. Ferial/*

■ !7Ó’.-/Qué’corrido trasladó, los d'eferi-
sores ■’ de/ Jós jjirgceshdos " solicitáh® Ja

‘absolución' de'’’ sus ” defendidos
‘fundamentos expuestos, en..los escritos  
¿déñfs. 47/y AO/11 • ‘ / 'JÁ.^/.  
* Y8°‘.:'^tié.'atíiertá ,’á. priíéoá.. l'áñaüsa,  
se hh?? producido' por ‘ambos defensores, 
Ja .aécjátaci'ótf/de‘los iniamps; testigos  
ídéf súmario/y qué,; corren ’de ■fsj'*5.9‘ 
vta? á'67j''cofi’ °diferen!té‘ interrógate-  

•’rio,.y‘:                   

    CONSIDERANDO:     

; Io,Que . durante /él jlenárió. se ha
.cómprobadq; ‘pór, las 'depósicionés’ de  

_ . ____ ____ _ los/tésti^os^Redr'o P.azJ Juán? Matalón  
gátq’riapde^Gir1Córdoba/(quién diCe/.que? ry 'Cirilb^GuánMcó,' ‘fs. ’8g“'á? 63?,’quplel

------- -- ------ ------'o’-tririé-c gánaVá siémpre* áfíId *!ía*ba 'era''pfocésadó"*' Angel- Azcátaie,*W há^in-,
                                       

1

RESULTANDO:
  

-3?. Que_á/fs 1 í corredla'defiúnciá 'deV
damnificado cuál manífiesta/é'qne en la

•noche ‘del' 12 de Juli6’»:déí> corriente
año, se encontraban jugando á Jos da
dos CénUa/cása tde^négáiiíHü'á Luis
Aré, Añádete Suárez y- Gil Córdoba,
elnáhefio de .casa yá no'®ráfid'Iy5'ótrds
dosi jfi’dividdos^niéñé'S^ñ&lés^ydBK-

                    

   

lo.de
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tervenido en la jugada del naipe es
tando sólo de mero espectador'y que
tampocoha entregado .á, Gil' Córdoba
la.jsuma dé. .cien ‘pesos después, del
j riego, ni los ‘ 30.’peso,s. á. los dos pri
meros-indicados,.',. .

Que .siendo és.fojás^ sé /lia des-
  truído' completamente la .prueba*dél/su-

m'ario “respectó\á,CAzcárate,'no- suce'-
diéndo To .mismo-.en. cuanto, á Alvarez
y ¿Córdoba, que. ha sido-, ratificada por
lo.s .mismos -testigos los cargos, qué,pe-,
sari sobre éllos. . '

¿3o-Que sobre estos .dos últimos no.se
puedejdécír que los,, pagos verificados
por Mamání-sean -dérivados de obliga
ciones naturales, como lo objeta él de
fensor de Gil Córdoba, sinó consecuen
cia inmediata y directa del engaño ó
fraude empleado en el juego por Gil
Córdoba y Manuel Alvarez, segurase ha
constatado en autos. ' v - :

Que el casb eátá por consiguiente,
para Córdoba y Alvarez, está encuadra
do en la disposición del art, 202, inc.
2 del C. Penal, « con la circunstancia
agravante del concursó .de varias per-

  sohas para coideterse el delito'que se dé’
imputa. . • I...

For estas consideraciones, no‘obstante
la acusación respecto al procesado Az-
cárate, ‘  

. FALLO:

' Absolviendo deculpa y pena á Angel,
Ázcárate y condenando á Manuel Alva-
rez y áGil Córdoba á la pena de. siete
años y medio de penitenciaría á cada uno
dé éstos, por la circunstancia apuntada
y.sin ningunajatenuante, conjcostas. “

Adrián F. Cornejo

Es copia fiel del original.—
  

  Pamilo Padilla
Strió. . -

CAUSA contra Juan Andino por lesio

nes á Luis Valdiviezo.

Salta, Diciembre 20 de 1909.

Autos y vistos:—-El sobreseimiento
pédido por el .señor,Fiscal' General á fa
vor del procesado Juan .Andino,> én ‘la
que se- le sigue'pórTesi’onesiá'Luis yal-
diviezo, y     '

           ■■     
CONSIDERANDO:

Que de todas las constancias de au
tos, no hay prueba suficiente para • con
siderar responsable : criminalmente al
procesado Juan Andino por el delito de
lesiones que se le imputa, pues, en efec
to,‘ño -hay u¿- sólo, testigo qué haya pre
senciado el hecho delicttíosó'. 's- /“/ ’ :

Por tanto, de- acuerdo con el' 'dictá-
men .fiscal,' sesobresee, provisionalmente
en lá présente causa á favor de Juan

Andino. Dáse por cancelada la fianza
otorgada á su favor.

   Abrían F. Cornejo
 * .1 r ■

Es cópia fiel del- original—  

   CamiloPadilla,
    Secretario. .  

Decretos;y Leyes
Aproximándose, el dia 2Q de/ Febrero

aniversario de la.victoria alcanzada por
el Ejército Libertador en los campos’ de
Castañares, en: los /suburbios - de esta
ciudad en lá guerra dé la Independen
cia, y ¡siendo un deber rdel Gobierno so
lemnizar esta- gloriosa fecha, de nuestra
historia,, coincidiendo esta fecha con la,

’de la trasmisión del mando gubernativo
deja Provincia cuyo acto debeyerificarsé
ése mismo dia—  

El: P. Ejecutivo^de. la Provincia

DECRETA:  

Art., Io—El día indicado á horas 3 p.
m., sé’mándará celebrar un solemne Te
Deum eri acción <ie gracias al Todopode
roso por los .beneficios' que dispensó al
pueblo argentino eri aquellá’memorable,
fecha.

* Art. 2o—La bandera nacional será
izada en todos /los edificios públicos y
saludada á la salida y-entrada del sol
con las salvas de estilo.-.

- Art. 3°—Diríjase invitación al señor.
Jefe de la Zona para'que concurra con
los jefes, oficiales francos y cuerpo de.
su mando para dar mayor solemnidad á
dicho acto, juntamente con -el cuerpo de
vigilantes."’ ' • ' .

Art. -4“—Quedan invitadas igualmen
te?-á-Jas referidas ceremonias, lo mismo
que al acto del recibimiento del nuevo
Gobernador, todas las autoridades civi
les y militares de la Nación -y de la
Provincia, que se encuentren en esta
capital. ;

Art.. 5 o—El Jefe, de Policía queda* en
cargado de dan. cumplimiento al :art; -
2° de este decreto. •

Art. 6o—Comuniqúese? publíquese
dése al R. Oficial. / .. . .    

Salta, Febrero 18/i de 1910.      
                r     

-linares ■ ‘
  D. Zambrano, huo.

És cópia—! - o ’ / ,
    : José M. . Cutes,
 S. 8.

y
Sefior'Ministro de Hacienda: Carlos

Arias, abogado,“con domicilio Jen la
calle Mitre' niím 436, ante S-S.,expone:
Que en el departamento del "Rosario
de Lerma, partido dél Toro, lugar de1
nominado «Pancho Arias» y cerca de
.la Primera Laguna, hay un cerro
alto, conocido. con el n o m b r e de   
«Cerro Pedregoso» en el ¿que se en
cuentra una picada-concuna profundi
dad de veinte metros más ó menos-
queco atiene;, una veta,de minerales  
de primera categoría, la" qué, corre de
Sud;,á.NorteJ mina conocida con- él
nombr-e de «San .Roque».'cuyos traba'  
jos. están abandonados y por cpnsr
guíente,despoblada-de muchos años á

-Nómbrase Ministro Secreta- l.esta'parte; ignorándose quienes hayan

ln uso de la facultad conferida en  Su uso de la facultad conferida en la
Cláusula 22 del art0137 de la Constitu-
cióñ,' , , ' . -
■El P. Ejecutivo de la Provincia

... decreta:

Art01°-

rio en el'Departamento de Gobierno, al
señor Dr. Dn. Robustiano Patrón Costas
y en el-de Hacienda al señor-Dr. Dn.31-  
;cardo Araoz. - , '  
■ ‘ Art° 2o—Autorízase al'señor Sub-se-
cretário del Ministerio de. Gobierno, don
José M.' Optes, para refrendar y comu
nicar este decreto. '■

Art. 3o—Comuniqúese, publíquese y  
dése al R. Oficia!-.

Salta, Febrero 20 de 1910.
FIGUEROA

José M. Outes,
. 8. 8. .  

Señor Ministró dé Hacienda — Carlos
Arias, abogado, demiciñado en la casa  

( calla Mitre num. 436 ante S.’ S. expone:—
' Qué en el departamento -del Rosario dé
Lerma, partido del Toro, en terrenos que
fueron de doña Sofía B. de López, hoy de
don Macedonio E. de-Rodríguez, cuyo do
micilio ..ignoro-por completo, hay un pun¿
fo donde principian las primeras vegas
que se encuentran en la referida “Que-  
brada del Toro”, existiendo al costado Na
ciente Una serranía muy alta y en ‘el mis
mo costado Naciente de ésta, se encuen
tra una veta de minerales de primera ca
tegoría,la qué corre de Sud á Norte más
ó menos dando vista al Sud, á la misma
serranía; por el Norte, al camino que vá  
á B olivia;, por el- Naciente á una sierra qr  
cae ala Primera Laguna, y por el Po
niente, a-la serranía donde esté situada
la mina “Antigua Colonia’1 de' propiedad
del señor Severo Morcillo, domiciliado en   
esta ciudad calle Mitre núm. 193. Los te-  
rrenos en que se encuentra la veta, son  
sin cultivos ni cercados y bastante acci-  
dentados—En el deseo de hacer trabajos
de exploración en la zona, indicada, soli
cito que, tomándome por7 .presentado, se
me acuerde el correspondiente permiso
de cateo en la .extensión de cuatro uni
dades, previos los trámites de' ley- y con'
la reserva de derechos que el Código de
Minería acuerda á todo peticionante—Es
lo que á s. s. pido—Salta, Febrero Jo de
191o—Carlos Arias—Salta,. Febrero ’ lo dé
191o—A. .despacho—E. Arias— Ministerio
de Hacienda—Salta, Febrero 10 de‘ 191o—
Por presentado, anótese, notifiquese y,
publíquese con sujeción al art., 25 del C,.
de Minas.—Léguizamón. '* ‘

Por el presente se natiñca á todos los  
> quejse consideren con derechos á este

. pedimento, se-presenten á hacerlos valer
.dentro del término de ley.. - .

’ Ernesto Arias
19 v mzo lo Escribano de G. y M.  
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En el juicio de deslinde, mensura y* amo
jonamiento de la finca Rio de las Piedras,
■ubicada.. en el' departamento de Metan,
comprendida dentro de los si luientes limi
tes: Norte, Rio dé las Piedras que la se
para de la .propiedad "de' dóh Francisco
Urrastarazu; al Sud, con propiedad de los
señores.Cajqllinos.,,;la acequiado Con
cha, divisoria’con terrenos de Francisco
J.- de Réíhoso, délos herederos de Rosa
rio Borja y el rio Concha; al Este, el Rio
P.?saje y la-, finca El. Bordo de^os herede
ros de Juan J. Cornejo; al Oeste, las Con
chas .que le separan de los terrenos de
Borja,, operaciones solicitadas por los he
rederos de don Marcelino Sierra ante, el
Juzgado del‘doctor Bassani, se ha ord‘-
nado .que previamente se publiquen.edic
tos durante treinta diás en dos diarios,
haciéndose saber la‘ acción instaurada,, la
que deberá llevarse á cabo, por el agri
mensor don Juañ-Piatelli, la’ que .se dará
comienzo el día que éste señale á todos
los gue tengan intereses en ella. -Lo que-

¡ hago saber por el presenté' á. qüienés co
rresponda.—Salta, Diciembre 31 de 1909.
-^-Zenón Arias,—E. S. ' T-.
.. ____ . 15 v. Mzo .19

P Por disposición del señor Juez de Ia
Instancia eh lo.-.Civil, y Comercial doctor
Adrián F. Cornejo se ha ordenado se' cité
por el término de 30 dias. á los que se
consideren con derecho á la sucesión de
don Cnspin Gorriti para que los hagan
valer bajo apercibimiento.—Salta, Diciem
bre 10 de 1909. . , 16 y Mzo. 19I L» - 4 “ f' _■ . n ■ i n i, í'r wm _ i _i iii-jmi» o. 11 r ~ .

1 Habiéndose presentado doña, Dolores.
¡"Agüero, con titulo bastante pidiendo el
deslinde, unensurá y amojonamiento de su
finca “Florida Chica”, ubicada en el par
tido de la Viña departamento de Campo
Santo, por el agrimensor don Juan Ríate-
lli, cuyos limites son: al Norte el camino,
real de Salta, ,á Campo Santo; ál Nacien
te con la Florida" Grande, al Sud con la
Ramada.y al Poniente con el Carmen,'
hoy de propiedad de doña Asucena Rave-
•lini de Pérez>el señor Juez deT® Instan
cia en lo Civil y Comercial,' doctor Julio
Fipueroa'Salguero, ha ordenado se cite
previamente por edictos á todos los que
se consideren con derecho, á la finca á
'deslindarse';.para que en el término de 30
dias á contar desde la publicación dé ec-
te edicto represente á nacerlos valer.—
Salta, Febrero 19jde 1910.—David Gudiño.

i — Sesr'etarío ... . 17.v. Mz. 19
- En el juicio sobre liquidación de lá so
ciedad “El Tiempohabiéndose presenta
do por el perito liquidador la. cuenta co-
.rrespondiente y solicitado autorización
.para demandar á.los deudores-de Ja mis
ma, el señor Júéz-de' 1« Instancia --e¿* lo
C' y- C. 'doctor Alejandro Bássani ha dic

tado el siguiente— :
.      DECRETO         

“Salta, Febrero: 17 de 791o—A la~ oficina
'por ocho dias—A los fines indicados; con
vócase á una jnnta que tendrá lugar en
•la audiencia- del ¡día 8 de Marzo próximo
á horas 10, a. m.^-Hágase las notificacio
nes v citaciones cbmo^se pide—Bassani”.
—Lo que hago saber por él presénte á
tjuienes poErespóñdá.-.y que tendrá lugar
ja audiencia con los que concurran de
■acuerdo con lo’ solicitado.—Salta, Febre
ro 17 de I9ío. - Zenón Arias,—E; 5.
2pV. .-Mz'; 8. ■        

Habiéndose' preséntadó 'eí doctor Má-'
upel Jjandiyar.eon un poder y.título bás
tante d‘éi4's'éfiór’ pelfití^’Léguiziánión 'pi-’l
Siendo deslinde,'ménsnrá1'y amojona
miento, de la ^estancia; «Campo Chico»
ubicada' én el departaménto de^ránj
por el agrimensor señor Sldold Simesen

  sido los últimos poseedores, ía-que se
encuentra ubicada por el Norte,'mi'

  raudo, á la «Quebrada de las • Minas»;
por* él Sud. á la cima-del mismo cerro;
por el Naciente, á ía serranía denomi1
nada «Potrero», terrenos de propiedad
de don Mariano Jándula- domiciliado,
en la calle Caseros esquina-.Lerma, y
por el Poniente á lá‘«Qúebiada cíe -la
Puerta», encontrándose dicha mina en
terrenos .incultos, sin cercos -y ■ acci‘

  dentados.1-No tiene celindantes. Para
ubicar esta-pertenencia, deb.erá tomar’
se como punto de partida, la misma
boea-'mina ó . picado, con extensión
equidistante de Norte á Sud. Por tanto
y prévios los trámites del caso,pidp me
sea adjudicada en propiedad y. con

   as reservas que el,Código de Minería
acuerda ’á... todo peticionante—Salta,
Febrero 10 de 1,910—Garlos Arias-
Salta, Febrero 10 de 19.10—A despacho
—E, Arias—Ministerio de Hacienda-
Salta, Febrero 10 de. 1910—Por presen.’ ¡
tado, anótese, notifíquese y publiqué-
sé. con sujeción al artículo 25 del Có.-.
digo,, de Minas—Leguizamón.

.Por el présente se notifica á todos
los que se consideren con derechos á

   este pedimento, se presenten á hacer’
los valer dentro del término de ley.

Ernesto Arias
Escribano de G. y M.

20 v mzo 10 "______
■Señor Ministro de Hacienda Juan

  Mariano Solá, agricultor domiciliado
en esta ciudad calle 20 de;Febrero.‘n°
69 áS. S. respetuosamente expongo:—

Que teniendo conocimiento de qaé
en Ja’finca denominada «Tranca» pro
piedad de laSra. Sofia B. de López,

  hoy dél señor, Macedonip L Rodríguez,
  ubicada en la, Quebrada del Toro, de

partamento'del. Rosario de Lerma.
exsisten yacimientos.de.minerales de
Ia- Categoría,-vengo á pedir á S. S-
que prévios los trámites de la ley de ,
acuardo con lo establecido por el có
digo de Minas, sé me acuerde la con
cesión de cuatro unidades de cateo
que solicito en'terrenos sin cultivos
ni cercos, formandoi una solá zona de
exploración. / ’

Ministro de Hacienda—Salta Febre
ro 25 de 1910—Por presentado,, autos
notifíquese y publiqúese con refeción-
al -Ar. 25 del C. de M. Leguizamón—

  Por el presente se^tiótifica á todos los
que se consideren, con derechos á
este pedimento, se presenten á hacerlos
valer dentro del ^término de ley.

     Ernesto Arias
      18,y.íMzO,10

Habiéndose declarado abierto el juidio
sucesorio de don Rosendo A Cruz el señor
Juez d,e:lf- Instancia "en ló. Civil y, Comer
cial doctor Julio Figüéroa S*. ha" ordenado'
se cite á todos los qué se consideren con
derecho á esta sucesión, por el’ término
de 3o dias'á cóñfár con la primera publi
cación, presenten á hacer valer sus dere
chos - ante. este juzgado^-Secretaría i del ■
suscrito.—Lo que ge hace-saber, á sus
efectos.—Salta, febrero Io de 1910—David
Gudiño. 14 v Mzo. 19:

cuyos .línfites son: .'‘por el’ Norte,; con  
Francisca Bazo; por él. Naciente, ‘con 
propiedad1 de San Agustín; por 'eíj Po-   
niente; con Ignacio dáucóta y_jp.ór el Sud  
con Asendo Balcazar, cuya eitensióii és  
dé uña legua de'iyeñté por 'dos de fon  
do.'El señor Juez de Ia Instancia én ló  
Civil y Comercial doctor Alejandro ■Ra-
ssahi ha ordeñado, se ' cite, préviameñté
por.edictód ií todbs Tos qué se conside-  
reh con derecho áltérreno á deslindar-  
se, para que en el término de treinta
dias á contar 'desde la primera publica; 

¡ cióñ .se presenten á hacerlo "valer—-Sal-   
tiL, Diciembre 3T de 1909—Zenon Arias.  

 Lff Di CBÉACI0Í DiL BOMlN  
l J - — '

El Senado y Cámara de Diputados de la  
provincia de Salta, sancionan con fuerza
.ele      

    -LEY:. .    
Art. l.° Desde la promulgación de es

ta ley habrá un periódico que se domina-  
rá_ Boletín Oficial, cuya publicación se  
hará bajo la vigilancia del ministerio de  
gobierno. -

Art. 2.° Se insertarán en este boletín:
■ 1°. Las leyes que sancione la legislatura  
las resoluciones de cualesquiera de. 
las cámaras y los despachos de'las comi-  
siones.

2 ° Todos los decretos ó resoluciones .
del Poder Ejecutivo.

3.° Todas las sentencias; definitivas- é
interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán; bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos  
de remates, y en general todo acto ó do
cumento que por Jas leyes requiera publi
cidad. . . 

Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo^ los secretarios de las cámaras
legislativas y de. los Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria-  
mente á la dirección del periódico oficial,-
copia legalizada de los actos- ó dócumen-'
tos á que se refiere el articulo anterior.

Art? 4.° Las publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
las cámaras legislativas y. todas.las ofici-..
ñas judiciales ó administrativas de la pro
vincia. ’ •' .
■ Art. 5.° En’ el- archivo general de la
provincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán -dos p más -ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, -toda vez
que,se' suscite dudá:á su respecto. ' .

Art. 6,° Todosjos gastos que ocasione. -
essa' ley se imputaran; á la"misma.    

‘Art. 7.9 ' Comuniqúese, etc.    
. Sala dé Sesiones Salta, Agostó'10'de

1908.          
Félix Usandivaras.

         • Jutmt B: Gudiño.
   S.‘ de lá C. de DD.

Angel ¡Zerjda           
  Emitió"Sóliverez '         

'deís?        
Departámeñtd dé Góbierho.-     

          ■ Salta; Agostoí4de.l9o8i.  

> Téngase, por-ley dé. la Provincia, cúm-  
piase,* comuniqúese,..publiquese’ y dés^-.al’, 
R. .Oficial:, - .  

;                "LINARES        
  Santíagó"M-. López,1        .                                    


